
RESOLUCIÓN No. 007 
Abril  26  de  2010 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE  NOMBRA  LA  PRESELECCION   NACIONAL JUVENIL 

CAMPEONATO PANAMERICANO  EL SALVADOR  2010” 
 

El Comité Ejecutivo de la Federación Colombiana de Squash en uso de sus atribuciones 
estatutarias, y 

CONSIDERANDO: 
Que  el Comité Ejecutivo y la Comisión técnica de la Federación Colombiana de Squash  y su 
entrenador nacional deben nombrar las preselecciones nacionales para las participaciones en 
eventos internacionales; 
 
Que se debe nombrar la preselección nacional Juvenil  que nos representará  en el Campeonato  
Panamericano Juvenil de Squash El Salvador 2010,  y quienes  deben  cumplir con los requisitos  
designados por el  entrenador Nacional;  

RESUELVE: 
Artículo Primero: NOMBRAR al  PRESELECCIONADO NACIONAL JUVENIL  DE SQUASH, que 
nos representarán  Internacionalmente en el Campeonato Panamericano El Salvador 2010. Así: 
 
Femenino     Masculino 
Catalina Pelaez Casasfranco   Alfonso Marroquín   
Anna Gabriela Porras     Miguel Ángel Vivas 
Laura Viviana Tovar Pérez   Felipe Tovar Pérez  
Verónica Toledo Ramírez   Juan Camilo Vargas 
María Paula Gallegos    Juan A. Cardona 
Laura Bibiana Casallas    Simón Martínez 
Daniela Barragán     Sergio Andrés Herrera 
Alejandra Diagama     Santiago Parra   
 
Artículo Tercero: Esta resolución será enviada  al Comité Olímpico Colombiano, a Coldeportes 
Nacional, a los  interesados, a  las ligas afiliadas y a los organismos a que hubiere lugar.  
 
Artículo Cuarto: La presente rige a partir  de la  fecha  de  su    expedición. 
 

COMUNIQUESE  Y  CUMPLASE 
Dada en Bogotá, D. C. a  los  veintiséis  (26)  días del mes de abril  de dos mil diez    (2.010). 
 
COMITÉ    EJECUTIVO  

 
RAUL VARGAS REY 
Presidente 
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